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Cláusula 6. Cada una de LASPARTESdeberá rerníllr mediante notificación fehaciente a la SPUen
un plazo no mayor de NOVENTA(90) dias desde la Iírma del presente Convenio. la nómina completa
de actividades curriculares según los planes de estudio vigentes que compongan Cada trayecto
formauvo, aprobada según la autoridad institucional competente. Los estudios reconocidos por las
actividades suscríptas deberán reflejar los acuerdos alcanzados en los procesos de debate y

en el Art. 69 de la Resolución Ministerial N° 1870/16.

Cláusula 7. Se solicitará a la SPU que, en su carácter de autoridad de aplicación del Registro de
Acuerdos y Convenios Interlnstltuclonales de ReconoclmJento Académico, materialice l~
mecanismos de publicidad suficiente para que LASPARTESaccedan a la información mencionada e?
la Cláusula 6. LASPARTESpodrán elevar. en el plazo de TRELNTA(30) días, observaciones qU\
quedarán sujetas a ,o esta bIecId. Ml. Cláusula 13. Con poste rioridad a este' """"'",'M".~: \\

' r-:~~ ( ¡()

O;\usula S. Los códigos únicos correspondientes a los trayectos formattvos serán admlnlstrados
~r la Secretaria de Políticas Unlversítartas (SPU).en tanto autoridad de apllcadón del Registro de

/ / Acuerdos y Convenios lnterínstttuclonales de Reconocimiento Académlco.Dichos códigos podrán ser
~ modificados de acuerdo a las necesidades técnicas y críteríos de buena administración que estimeh convenientes.

Cláusula 4-. Los trayectos formativos se Identificarán mediante una denominación y un código
único. A su vez. tendrá asociado un valor de medida en unidades de Reconocimiento de Trayecto
Formativo (R'I'F),en los términos que lo establece la Resolucián Ministerial N" 1870/16. Yaquellas
carreras y terminales a las que aplica.

Cláusula 3. Los trayectos formatívos se definirán en lO relativo a su medición y conceptos
asociados por lo dispuesto en los Articulas 7· y 80 de la Resoludón Ministerial N' 1870/16. asf como
la Cláusula Quinta del Conveniomodelo incorporado en el Anexode la misma Resolución.

Cláusula 2 . El convenio se inscribe en el marco del Sistema Nadonal de Reconocimiento
Académico de Educación Superior (SNRA),creado mediante la Resolución Ministerial NR1870/16; y
LASPARTESreconocen a toda normatlva que lo integre o rija como primera fuente de interpretación
e su letra.

Cláusula 1• El presente convenio tiene por objeto la implementación del mecanismo de mutuo
reconocimiento de trayectos rormatlvos por LASPARTES..de acuerdo al listado incorporado on su
Anexoy para las carreras y terminales nUI detalladas.

ejercicio pleno de su autonomía. con la presencia de la SECRETARIADEPOÚTICASUNIVERSITARIAS.
Mg. Danya Verontca Tavela, en calidad de autoridad de aplicación del Sistema Nacional de
Reconocimiento Académico de Educación Superior. suscriben el siguiente convenía de
reconocimiento de trayectos formativos. sujetándose a lodíspuesto por las cláusulas siguientes:¡1Y
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Cláusula 13. El abandono del Convenío no relevará a LASPARTESde sus obligaciones subsistentes
respecto a sus alumnos. Particularmente, cualquiera de LAS PARTESque rescindiera el Convenio
deberá reconocer lostroyectos formatívos y actividades curriculares aprobadas por cualquier alumno
que hubiere Iniciado sus estudios O se hallare cursando bajo cualquier modalidad hasta el plazo

~rereridO en la Cláusula 12 Inclusive. A su vez deberá conunuar extendiendo los certlñcados
'\ especlñcados en la Cláusula 11.

Cláusula 1.4. LASPARTESacuerdan la creación de una Comisión de carácter consultivo para
seguimientO y la revisión periódica dé la implementación del presente Convenio. Esta comlsl
también emitirá recomendaciones de readecuaclón ante las eventuales observaciones formuladas
las nóminas de las actividades curriculares suministrada, por LASPARTE, según se prevé en I
Cláusula 6. L>:

Cláusula 11. LASPARTESdeberán expedir, a solidtud de sus alumnos o parte autorizada. un
certificado de reconocimiento de los trayectos formativos en el que consten las actividades
curriculares aprobadas. con sus respectivas callflcacíones y fechas de aprobación. y los datos básicos
de identificación personal y universitaria del estudiante.--..
Cláusula 12. Cualquiera de LASPARTESpodrán rescindir el Convenio unilateralmente en cualquier
momento. A tales efectos deberá cursar notificación fehaciente a la SPU. que arbitrará Jos medios
para notificar. en un plazo TIa mayor a los SESENTA(60) dtas, al resto de las Instituciones
universitarias firmantes, y al cabo del cual se la considerará excluida del convenio.

Cláusula 10. A los efectos del reconocimiento de un trayecto formativo se tendrá como fecha cierta
de aprobación de cada trayecto formativo al dla de aprobación de la última actividad curricular
Integrante del mismo.

Cláusula 9 . A los efectos del reconocimiento de un trayecto formativo LASPARTESse reservan la
(acuitad de disponer el método de cálculo y valuación de las calificaciones obtenidas en la institución
unlversltarla de origen en cada actlvídad curricular. adecuándolas a su normativa Interna. Estos
criterios deberán ser de público acceso y gozar de publicidad suficiente.

formativos enumerados en el Anexo al presente. y en consecuencia parte inesclndible del cuerpo del
Convenío.

Cláusula 8. LAS PARTES se comprometen a notificar fehacientemente las modíflcaclones en la
ntegracíón de los trayectos formativos originados por carnbtos en los planes de estudio. En esta
sttuadén, en un plazo no mayor de SESENTA(60) dlas con posterioridad a la obtención de la
esoluclón Mínlstertal de validez nacional se deberá elevar a la SPUla nueva nómina de actividades

curriculares que compongan cada trayecto rormativo. que seguirá el mismo procedimiento
establecido en la Cláusula 6 del presente Convenio.



..Qtusula 19. LASPARTES suscriben un únícc elamplar del presente convenio que será remitido a la
SPU para su registro y guarda. de acuerdo a lo ordenado por el Articulo 9" de la ResoluCión
Ministerial W 1870/16. Cumplido lo anterior,la SPU expedirá copla certificada del convenio firmado
a solícítud de LASPARTES Interesadas.

Cláusula 18. Ratiflcando el carácter voluntario de la particlpactón de LASPARTES establecido en la
Resolución Ministerial N9 1870/16. estas conservan a priori la facultad de suscrIbir convenios
similares con otras instituciones unlversítarías con el objettvo de Implementar el reconocimiento de
otros trayectos formanves, en el marco de su autonomía y de SUS normas Internas. siempre y cuando
no interfieran con los aquí expuestos .

Cláusula 17. En caso de controversia sobre la interpretación o ejecución del presente Convenio.
'LAS PARTES se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Capital Federal.

Cláusula 16. Aquellas Instituciones universitarias integrantes del SNRA que decidan adherir en el
futuro al presente convenio deberán firmar un ejemplar del rnlsmo, cumplimentar en tiempo y forma
con la Cláusula 6 y quedarán sujetos a revist6n por parte de la Comisión según se establece en la
Cláusula 14. De este modo. Se comprometen con el rusto de LAS PARTES a respetar los acuerdos
existentes fruto del trabajo que en su conjunto desarrollaron y plasmaron en la definldón de los
érminos y las condiciones específicas para el reconocimiento académico,.

Cláusula 15. La composici6n de la Comisión de carácter consultivo será definida por I.AS PARTES.
y se renovará o ratlllcará total o parcialmente cada dos años en una reunión nadonal de Secretarios
Académicos a este fin. y a efectos de informarlas actividades desarrolladas en el período. Participará
de las reuniones de la Comisión un representante de la SPU. en tanto autoridad de aplicación del
Registro de Acuerdos y Convenios Interinstltuclonales de ReconocimientO Académico. a fines de
brindar a los miembros la Información que le sea requerida en miras a los temas que formen parte del
debate.

-
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Cláusula 20. Para todas los efectos de este convenio. LAS PARTES constituyen los siguientes
domicilios en los lugares detallados a continuación¡ La UNIVERSIDAD DE CONCEPCIÓN DEI..
URUGUAYen Bde junio N° 522. Código Postal 3260. Concepción del Uruguay. Provincia de Entre Ríos.
la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA en el Complejo Universitario Genernl. San Martín Bolivia N°
5150. Código Postal 4400, Ciudad de Salta, Provlnda de Salta, la UNIVERSIDAD CATÓLICADE CUYO,
en Av. [osé Ignacio de la Roza N° 1516 (Oeste J. Código Postal 5400, Rívadavía. Provincia de San JU311.v .la UNIVERISDAD JUAN AGUSTIN MAZA. en Avenida de Acceso Este N" 2245. Código Postal 5519.
Guaymallén, Provincia de Mendoza,la UNIVERSIDAD NACIONAI..DER10 NEGRO,en Belgrano W 526,

DE RLOCUARTO.en Ruta Nacional 36 Km. 601. Código Postal 5804. Rlo Cuarto. Provincia de Córdoba.
1 la UNIVERSIDAD CATÓWCA DE CÓRDOBA en Av. Armada Argentina N° 3555. Código Postal 5016,[

I Provincia de Córdoba. la UNIVERISDAD NADONAL DE CHILECITO. en 9 de julio W 22. Código Postal
5360. Chilecito, Provincia de La Rioja. la UNlVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN JUAN

\ 8OSCO." Cludad U"I"~:_ Km'. ""So Postal ~~~OdOro,dI': Provmclad. I{-
11 ,1. ~~í~\)~,~ frf} ¡¿
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Chubut, la UNrvERISDAD NACIONAL DE UJlAN. en Ruta 5 y Avenida Constitución. Código Postal
6700. Luíán, Provinda de Buenos Aires. la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA, en
Diagonal Juan B. Alberdl N" 2695. Código POstal7600. Mar del Plata. Províncía de Buenos Aires. la
UNIVERISDADNACIONALDEL CENTRODE LA PROVINCIADEBUENOSAIRESen Gral. Pinto Ne399,
Código Postal 7000. Tandtl, Provincia de Buenos Aires. la UNIVERSIDADDEL NORDESTE.en 25 de
Mayo N° B68. Código Postal 3400. Ciudad de Corrientes. Provincia de Corrientes, la UN1VERISDAD
NACIONALDEL NOROESTEDE LA PROVJNCIADE BUENOSAIRES.en Libertad N" 555. Código Postal
6000. [unín, Provincia de Buenos Aires, la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SALTA, en Campus
niversitarlo Castañares, Código Postal 4400, Ciudad de Salta. Provincia de Salta. la UNWERISDAD

DEL SALVADOR.en Vlamonte N' 1856. Código Postal 1056. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. la
UNIVERSIDADNACIONAL ElECATAMARCA.en Esqulú N" 799. Piso2Q• Código Postal 4700. Ciudad de
Catamarca, Provincia de Catamarca, la UNIVERISDADNACIONALDE JUIUY,en Av. Bolivia N" 1239,
Código Postal 4600, San Salvador de [ujuy, Provincia de luJuy, la UNIVERSIDAD NACIONALDE LA
RIOIA. en Av, Doctor Luis Mansueto De La Fuente sl«, Código Postal 5300, La Rloja, Provincia de La
Riola, la UNIVERISDAD NACIONAL DE I"OMASDE ZAMORA. en Camino de Cintum y Juan XXIII,
Campus Universitario. Código Postal 1832, Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires. la
IUNTVERSIDADNACIONAL DE MISIONES.en Campus Universitario, Miguel Lanús Ruta Nadonal 12.
Km. 7 'n, Código Postal 3304, Ciudad de Posadas,Pmvincta de MIsiones, la UNIVERJSDADNACIONAL
DETUCUMÁN,en Ayacucho N" 491, Código Postal 4000. Ciudad de SanMiguel de Tucumán. Provincia
de Tucumán,la UNIVERSIDADNACIONALDELLITORAL enAv. Boulevard Pellegrinl N" 2750, Piso IV,
Código Postal 3000, Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe. la UNIVERISDADDEL SUR,en Av.
Colón N° 80, Planta Baja, Código Postal 8000, Ciudad de Bahía Blanca, Províncía de Buenos Aires, la
UNIVERSIDADNACIONALDECÓRDOBA,en Pabellón Argentina. Piso 29•Ciudad Universitaria. Código
Postal 5000, Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, la UNIVERISDADNACIONALDESANLUIS,en
Avenida I::Jercitode los Andes N" 950, Piso 2Q, Sector B, Código Postal 5700. Ciudad de San Luis,
Provincia de SanLuis, la UNIVERSTDADNACIONALDECUYOen Centro Universitario, Parque General

~artin S/N, Código Postal 5500, Ciudad de Mendoza. Provincia de Mendoza, la UNIVERlSDAD~
NAOONAL DE FORMOSA,en Don Bosco N° 1082, Código PO$ta13600,Ciudad de Formosa, Provincia
de Formosa.la UNIVERSIDADNACIONAL DE LA PLATA. en Calle 7 N" 776 E/47 Y 48, Código Postal
1900, La Plata, Provincia de Buenos Aires, la UNIVERISDADNACIONALDE ROSARIO,en Córdoba N°

(\~. 1814, CódIgo Postal 2000. Ciudad de Rosario. Provtnda de Santa Fe. la UNIVERSIDADNACIONALDE
~ "\ SANTIAGO DEL ESTERO.en Av. Gral. Belgrano N" 1912, Código Postal 4·20P.Santiago del Estero,

Provincia de Sanliago del Estero. la UNIVERISDAD NAOONAL DE LA PATAGONlA AUSTRAL.'en
Lisandro de laTorre N" 860. CódigoPostal 9400, Rio Gallegos,Provincia de SantaCruz. I
En prueba de conformidad se firma un ejemplar del presente a los 17 días del mes de mayo delllio 1

dcs mtl dlectocho ~ ~ ~.
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/1 Acontinuación, se presenta el listado de carreras alcanzadas por el presente convenio:

7lngen¡erl3Agronóm¡c~
Ingeniería en Recursos Naturales
Ingeniería Forestal

~~~eniería Zootecnlstaf\ ,\lerinaria/Medl0na Veterinaria

\
~\

Anexo- Convenio de reconocimiento de trayectos formativos



if Anexo· Convenio de reconocimiento de trayectos formativos

TRAYECTOS FORMATIVOS
Agrupamiento Trayecto Carrera COO RTF

BIDqu(mlc;a Veterlnarla/M'dlclna Vetorlnari. INGVET.QUI.l.l 10

AV ve.terlnilrla
Qulmlca analhlta Ins,nlorra Agron6mlca INGVET.QUI.2.1 4

aarlcol.
Ins.nlMa Agron6mlca

~

Qu/mlca &~neraJe In,~I.rla ~ Recursos NaW,.I~ INGVET.QUI.3.1 7ey Qurmlca Inorgánica
lnaenlerr. Forestal

Inlenierfa Zootecnista

~

In¡enJeña A¡ronómica

Qulmica orgAnlca Inlenlerta en AtcurSOJ Natura!es INGVrr.QUI.4.1 7ybiológic.
Ingeniería Forestal

Insonlerla ZootecnisU

'./0
Biollslca Veterinarla/Medldna Vete..rln.." .. INGVET.fIS.l.l 7veterinaria

C- I ) Inseniorra Agron6mlca
--V FisIca In,~"lerr. en Recursos Naturalo.F/sJc. INGVET.FIS.2.1 7

~ \ Inlenlerla Forestal
'n,.nlorr. Zootecnlst.
'",enierla Agron6mlcay

~

In,enletr. en Recursos Naw,.l~

Est;¡drstlca In,on'erl. Foreual 'NGVET.MAT.l.1 8
Ingenlería Zootecntsta

Maum~tlca Veterinaria/Medidna Veterlnarla

~

¿{f>, 'n,enled. Agron6mlca

MaUmática Jnsenlerf. en Recursos Naturales 'NGVET.MAT.2.1 11
Ins_nlerra For.sta'

'& 'naoniorra ZootecnisU

Veterinaria/Medicina VeterInaria INGVET.BIO.l.1 18
Anatomia animal

Ingcnlerra Zootecnista INGVET.BIO.U 6
In,onleda Agron6mlu INGVET.810.L3 2

81ologja Velorin.tla/Medlcin. Veterlnari. INGVET.BIO.2.1 S

'ngenlorl. Agronómica

80tinlca In,enJe.r1a en Recurso.s Naturiles INGVET.810.l.1 11

In,enierla Forestal ¡'\ Ingenl.,l. Zootecn!Sta INGVET.810.3.2 6

~~ Inlenierfa en Recursos N.aturafes INGVET.BIO.4.1 15
Ecologia In,.nlerlo AI'on6mic.a I"I":'\/I:'TQII'\JI , •



3/9

\
I

( Anexo - Convenio de reconocimIento de trayectos formativos.
.. ..... " lo, ."';'''''''T ... "Ingenlura looteenista

V EcolOlla f,,",sI~1 In,enlerla Forestal INGVET_B10_S.1 7I
rV Veterinaria/Medicina Veterinaria INGVET.810.6.1 14

¿ Flslolo,la animal In,enleria 200teenlsta INGVET.1110.6.2 7

~I'
lo,enleria Agronómica INGVET.BI0.6.3 1
Ingenierla Agronómica

(_~7 . Flslologr. vegetal ln,,,olerl. en Recursos Naturales INGVET.BIO.7.1 8

~ Inlenieri~Foresn'
In,tnlerla 200teenista

\A Insenlerra Ag,onómlca

;- In,enlerro en Recursos Naturales
8101011. Inceniería ForestalGenétlca INGVET.BlO.8.1 S

Insenlerla 200teenlsta

Veterfnari¡¡!Me.dJclnll Veterinaria

-: Hlstologia y Veterinaria/Medicina Veterinarl. INGVET.BIO.9.1 10emb,lolo,lo

Inmunolosfa Veterínarla/Meclicln. Veterinaria INGVET.810.10.1 S
'-, IntrodUCCión

~
recursos Inaenle,la en Recursos Natural., INGVET.810.U.l 1
naturales

Mejoramiento
Ingenierh, Forestal INGVET.BIO.12.1 S

\y forestal
Mejoramiento In,.nlerla Agronómica INGVET.BIO.13.1 6

~~

Renético
MeJOramiento Insenlerla Zootec,nlsla INGVET.BI0.14.1 8genéticoV Mlcrobiologí. Ingeniada Agronómica INGVET.810.1S.1 7

"
a¡,(col;¡ In&enieña lootecnBta

Microbiología INGVET.810.161 8veterinaria Veterlnarla/Medleln. Veterinaria
Patologla INGVET,8iO.17.1 11

~

veterinana

locenferfa en Re:CUI'I05 Naturales INGVET.810.18.1 11

20010gl. Ingenlerl. Agronómrca INGVET.810.18.2 S

~

In,enier{a For~sbl
In.enieria 200teenl,," INGVET.BI0.18.3 3
Ingenleria Aaronómica INGVET.sV.l.1 5Fltopatologra Insenlerla Forutal
lnaenieria 2ootec::nista INGVET.sV.1.2 1



Sanidad Vegetal PrOtección Ingenierla ForMtaI INGVElSV.:U 7

17
forestal

/
ProtecCIón veceral

In¡enlerla Agronómica INGVET.sv.31 9
Inaenlerla loo,emista INGVEf.SV.a.2 2
In¡onlerla Agronómica

,. Cllmatologla
In¡enJer(a en Recursos Naturales

INGVEl.GEO.1.1 66/ Ingenlerla forestal
In,enierfa Zootecnista
IMa"nierl. AgronómicarIZ Edafología Inlenlerfa en Recursos Naturales INGVEl.GEO.l.1 7
Ingenlerla Forestal

--r Inaenlería Zootecnista

~t
Geología In¡enierfa en RMUrsOS Naturales INGVElGEO.~.l 6

Geatienda. Manojo de
cuencas Ingenlerla Forestal INGVEl.GEO.4.1 S

hldrográflcllS
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7
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INGVET.ClI.3.6 7
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INGVET.MPySP.3.3 10

INGVET.MpysP.3.4 9
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aplicadas
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~~ ~ __ ~.II~~w.~ntos~~ ~~~~~~ +- r-__--i
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5
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